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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E B T E N C I A O F I C I A L 

Lsego qae loa Srei. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números.del BOLETÍN 
que correspondan al .distrito, dispondrán, 
que se fije un ejemplar ca el sitio de eos-
tambre, donde permanecer* hasta el re
cibo del ndmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarin de conservar 
los BOLETINES .coleccionados ordenada* 
mente, para 'sü encuadernácidn, que de-
bsrá'verifiútfse cada afio. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M L É E C O L E S Y V I E E N E 8 

/Se suscribe en la Contaduría '4e la Diputación provincial, a cuatro 
; pesetas cincuenta céntimóa el triqljéstre,' oeno pesetai el semestre y quin-
! ce pesetas al año, a los particulares, pagabas al solicitar la suscripción. 
:Los pagos de fuera de U capital se hana.porlibranza del Giro mútuo, 
. admitiéndose 'sólo sellos en las auacrípciónes .de trimestre, y únicamente 
; por la fracción de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas sé co
loran con aumento proporuohál. 

Los Ayuntamientos de esta, provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica-

! dá en los números de este BOLBIÍK de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 
. Los Juzgados municipiüés, sin distinción, dies pesetas al afib. . 

'Número suelto, veinticinco cóntimos de péseta. 

A D V E B T E N C I A E D I T O B I A L 

Las disfusicipaes de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismás; lo de 
'interés particular, preyio .el pago adelantado de vein
te cóntimos;de. peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que luce referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho alio, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . e l Rey D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . (i."), S.' M . la B e i n » Dofia: 
Viotoria Eugenia, 8 . A . R . e l P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de 1» Augusta Real 
Familia, c o n t i n ú a n s in novedad en 
•u impiórtante t a lud . 

(Gaceta del día 14 de Julio i ' 1925.) 

P R E S I D E N C I A D E L D I R E C T O 
R I O M I L I T A R 

.'. BXPOSICIÓN . 
S E Ñ O R : P reocupac ión constante 

del Directorio M i l i t a r ha sido l a de 

Íirocuxar para: la A g r i c u l t u r a patr ia 
a satisfacción de sus anhelos dé 

progreso y. p ro t ecc ión , aun cuando 
en reiteradas ocasiones el Poder p ú 
blico se y i ó obligado a condicionar 
la pro tecc ión otorgada a nuestra 
primordial fuente de riqueza, aco
modándola a las exigencias que e l 
consumo demanda. < 

Entre las. aspiraciones m á s vehe
mentemente solicitadas por los agr i 
cultores que a la p roducc ión de t r i 
go se dedican, e l primero en i m 
portancia de los cultivos españoles , 
figura la de asegurar a los de menos 
recursos económicos los precisos pa
ra hacer frente en l a época de re
colección a los pagos y vencimien
tos de obligaciones que muchos me
ses antes concertaron o reconocie
ron, evitando con esto que, como 
acostumbra a suceder, se vean for
zados a desprenderse del cereal co
sechado tras incesantes afanes, a los 
precios que la ley de la oferta y la 
demanda, en tales casos tan despia
dada, les impone. 

A satisfacer aquellos deseos do 
los más necesitados y m á s dignos de 
la protección del Estado, se enca
mina el Decreto- L e y que e l Presi
dente que suscribe tiene e l honor de 
someter a V . M . , por e l que circuns
tancial y transitoriamente se esta
blece el p r é s t a m o con l a g a r a n t í a 
de depósitos de t r igo , con cuya me
dida confía e l Directorio M i l i t a r pa
liar los efectos de la especulación 
sobre los t r igos , dando elementos de 
resistencia económica a quienes, de 
'o contrario, t e n d r í a n que .vender 
K s trigos a lo* precio*, en ocasio

nes, no remuneradores, que determi
nan la'entrada en: mercado de una 
considerable cantidad de cereal s in 
posible colocación inmediata para e l 
consumo, con lo que el quebranto 
viene siendo sufrido por los m á s 
desprovistos de recursos, en tanto 
que transcurridos algunos meses, y 
habiendo pasado el t r igo a poder de 
un. menor n ú m e r o de poseedores, 
que pueden fác i lmente retraerlo de; 
l á venta, los precios se elevan a 
l imites que obligan i l Poder púb l i co 
á in tervenir ppra reducirlos. ' . ' ' " , 

E n a t e n c i ó n ' a lo tapnestó, é l Jefe 
del Gobierno, que suscribe, Pres i 
dente del Directorio M i l i t a r , tiene 
é l hbiior de someter á Vv M . , ' e l ad
jun to p r o y e c t ó de Decreto-Lerj^ -

Madr id , 6 de j u l i o de 1925.— 
S E Ñ O R : Á L^ R . P . dé V . M . , ; af¿ 
gud Primo de Rivera y Orban^á^. 

< BSAL DXCBBTO-UT 
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio M i l i 
tar, y d é acuerdo con éetej 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo 1.° Con objeto de es

tabi l izar el mercado nacional de 
trigos, evitando l a especulación so
bre loe mismos, y para . faci l i tar su 
conservación por los agricultores 
hasta l a venta en condiciones nor
males, se autoriza a l Minis ter io de 
Fomento, en represen tac ión del Go
bierno, para que con ca rác t e r c i r 
cunstancial y de excepción, y * con 
apl icac ión a la actual cosecha, con
ceda a los agricultores p rés t amos 
sobre el importe d é l a mi t ad del va
lor del t r igo que depositen en ga
r a n t í a , s in que el to ta l de estos p r é s 
tamos pueda exceder de l a c i ñ a de 
50 millones de pesetas, y el plaxo de 
cada uno de ellos de tres meses, 
pronogables una sola Ves por otros' 
tres. 

Este servicio r a d i c a r á en 'el M i 
nisterio de Fomento y e s t a r á regido 
por la Comisión ejecutiva del C r é 
di to Agr í c o l a . 

A r t . 2 . 0 Los p ré s t amo* p o d r á n 
concederse a todos los agricultores 
que posean t r igo cultivado por ellos 
mismos, debiendo servir de g a r a n t í a 
prendaria el de su propia cosecha, 
previa una de las condiciones si
guientes: 

a) Con la g a r a n t í a de dos veci 
nos de solvencia, que voluntaria

mente se constituyan fiadores, y 
con e l peticionario en guardadores 
y.depositarios del grano. 

b) Con la g a r a n t í a de un S i n d i 
cato A g r í c o l a constituido a l amparo 
de la ley de 28 de enero de 1906,' y 
que tenga establecida y aceptada la 
responsabilidad mancomunada y so-
l ida r ia de 'sus socios. 

c) Con la g a r a n t í a de la Jun ta 
administrat iva de un P ó s i t o a g r í c o 
la , sometido a l protectorado del Es
tado; 

Ar t . ;8 ,0 Los prés tamos; con n*-
rant ia de t r igo no p o d r á n exceder 
de la mi tad del valor del grano cons
t i tu ido en prenda;, que, a su vez, no 
excederá de 250 quintales mét r icos 

Sor cada prestatario. L a va lorac ión 
el depósi to la' e fec tuará la Comi

s ión ejecutiva del Créd i to Agr í co l a , 
teniendo en cuenta é l lugar de em-
plaaamiento de los depósi tos y las 
cormas de fijación d é precios' esta
blecidas, por la Junta Central de 
Abastos.. . 
. E n n i n g ú n caso la c u a n t í a del 
p r é s t a m o podrá exceder d é 5.000 pe
setas. 
1 E l t r igo constituido en prenda de

b e r á previamente asegurarse contra 
incendios por cuenta del solicitante, 
debiendo acompañar se a cada pet i 
c ión e l justificante de haberse efec
tuado e l seguro. 

. Las peticiones de p r é s t a m o po
d r á n formularse desde e l 15 de j u 
l i o corriente hasta el 16 de octubre 
p r ó x i m o , o hasta que e l to ta l de p rés 
tamos concedidos llegue a l l i m i t e 
m á x i m o de 60 millones de pesetas. 

A r t . 4.° Los p rés t amos se conce
d e r á n previo informe de la Comi
s ión ejecutiva del Créd i to Agr íco la , 
mediante los siguientes t r á m i t e s : 

a) E l peticionario formulará 
instancia di r ig ida al Presidente de 
l a Junta consultiva del Crédi to 
Agr í co l a , en la que h a r á constar su 
nombre y domicil io y los de dos fia
dores que voluntariamente se cons
t i tuyan con é l en guardadores y de
positarios de la prenda, asf como 
la cantidad y clase de és ta y el p rés 
tamo que solicita _y ped i r á del A l 
calde, Jues municipal y P á r r o c o de 
su vecindad, que en la misma ins
tancia hagan constar su informe 
conjunto sobre los extremos que en 

el pá r ra fo siguiente se detallan. L a 
instancia i r á firmada por e l peticio
nario y los dos fiadores. 

b) Tan pronto se reciba en el 
Ayuntamiento una instancia sol ici
tando p rés t amo con g a r a n t í a de t r i 
gos, el Alcalde convoca rá a l Juez 
municipal y P á r r o c o para informar 
conjuntamente sobre la conducta y 
solvencia del solicitante y de sus fia
dores y acreditar si no es t án some
tidos a proceso alguno y si es tán a l 
c o m e n t é en el pago de contribucio
nes e impuestos, e i n f o r m a r á n sobre 
la realidad del depós i to ; acredita
r á n asimismo que el t r i g o deposita
do procede del cultivado por el pe
ticionario, que es de l á propiedad 
de éste y si el mismo ha solicitado 
o no otro p r é s t a m o anterior, aunque 
sea con g a r a n t í a de otras cantidades 
de t r i go . 

c) E n los Ayuntamientos se 
a b r i r á _ registro especial de entrada 
de solicitudes de p r é s t a m o s sobre 
t r i ^ o y de salida de las mismas, con 
su informe. 
' d) L a anterior instancia, acom
pasada del justificante de haberse 
efectuado e l seguro del grano contra 
incendios, se e n v i a r á a la Comis ión 
ejecutiva del Créd i to A gr í co l a . 

e) Esta acordará o d e n e g a r á e l 
p r é s t a m o , comunicándo lo a l intere
sado; en e l pr imer caso se procede
r á de. acuerdo con l o dispuesto en e l 
ar t . 16 del Real Decretro-Ley de 24 
de marzo de 1925, ordenando a l 
Banco de E s p a ñ a que, con cargo a 
la cuenta especial de que trata e l 
ar t . 13 del presente Eeal Decreto-
L e y , se efectúe el pago en l a Sucur
sal m á s p r ó x i m a a l domicil io del 
peticionario. 

Cuando en lugar de la g a r a n t í a 
de los dos fiadores solventes se 
ofrezca por el peticionario la de u n 
Sindicato Agr íco la constituido a l 
amparo de la ley de 28 de enero 
de 1906, o la de u n Pós i to A g r í c o l a 
sometido a l protectorado del Estado 
y estas entidades garanticen la exis
tencia del depósi to y l a solvencia 
del peticionario y respondan los 
primeros solidariamente y subsidia
riamente los segundos del pago del 
p r é s t a m o y sus intereses, las instan
cias se rán presentadas a l A y u n 
tamiento respectivo, a l solo objeto 
de su registro de entrada y remi-



sión a la Comiaión ejecutiva del 
Créd i to Agr íco la : 

A r t . 5.° E l in te rés que devenga-
rán los p ré s t amos con g a r a n t í a de 
t r i g o , se rá el del 5 por 100 anual. 
E l Tesoro públ ico pe rc ib i rá el tres 
y medio por ciento anual, de s t i nán 
dose el resto al fondo para gastos y 
fallidos de la Comisión ejecutiva del 
Créd i to A g r í c o l a . 

A r t . 6.° Todos los informes y 
t r á m i t e s seflalados en este Decreto-
L e y que deban evacuarse en la Co
m i s i ó n ejecutiva áe). Créd i to A g r í 
cola, lo se rán dentro del plazo má
ximo de cinco dias háb i les , á contar 
desde su ingreso en el Registro de la 
Junta consultiva. 

A r t . 7." E l reintegro total o par
cial del p r é s t a m o y de los intereses 
p o d r á efectuarse en todo momento 
en la Sucursal del Banco de Espatla 
en que se hubiera cobrado el impor
te del mismo. Los intereses se en
tienden devengados hasta la fecha 
de efectuar el pago, a r azón del 5 
por 100 anual. 

E l reintegro deberá efectuarse, 
dentro dé los noventa dias siguientes 
a l cobro, si con quince, dias de an t i 
c ipac ión a l del vencimiento, no se 
ha solicitado la p r ó r r o g a en las mis
mas condiciones de la concesión y 
con la misma fianza e informes fa-
VOTaWes con que fué concedido el 
p r é s t a m o . 

A r t . 8.° E l deudor t e n d r á , res
pecto de los bienes pignorados, los 
deberes y responsabilidades propios 
del depositario; en su consecuencia, 
todo acto o disposición de gravamen 
de dichos b ienés en perjuicio del 
acreedor, que es en este caso e l Es
tado, se e n t e n d e r á comprendido en 
el caso n ú m e r o 6 del articulo 643 
del Código penal, debiendo impo
nerse las penas en .el grado m á x i m o , 
por tratarse de un depósi to necesario 
constituido en cumplimient6.de una 
obl igac ión legal: todo ello sin per
ju ic io de la responsabilidad en que 
i i icurra el prestatario, que se h a r á 
efectiva por el procedimiento admi
nis t ra t ivo dé apremio 

A r t . 9.° . Para el reintegro de la 
cantidad entregada y de sus intere
ses, as í como para la percepc ión , en 
su caso, del impor té , del seguro ó 
para la rea l izac ión del depós i to , go
za rá el Estado de preferencia abso
luta sobro todo otro acreedor; proce-
diéndosó ejecutivamente por l a v í a 
de apremio contra los morosos por 
medio de los Agentes de la recáuda-
c ión de la Hacienda púb l i ca . 

A ta l efecto, el Presidente de 
la Comisión ejecutiva del Crédi to 
Agr í co l a exped i r á las oportunas cer-
tificacionos individuales de descu
bierto, con arreglo a l art iculo 7.° de 
la ley fie Admin i s t r ac ión y Contabi
l idad, remiticndose por el Minister io 
de Fomento al de Hacienda, para la 
incoac ión de los procedimientos de 
apremio por las Delegaciones de 
Hacienda respectivas. 

A r t . 10. S i iniciado el procedi
miento de apremio contra el deudor, 
éste no pagase su déb i to dentro del ; 
t é r m i n o de tercero d ía , s e ' t v q u e r i r á ' 
de pago a los fiadores por otro plazo 
igua l ; s i transcurriese és te s i n ha
berse efectuado el pago, c o n t i n u a r á 
el procedimiento contra el deudor 
p r i n c i p a l y sus fiadores solidaria
mente . 

E n todo caso, la responsabilidad 
es tá l imi t ada a l valor que'no alcance 

a cubr i r l a prenda realizada y los 
gastos del procedimiento. 

A r t . 11 . Todos los actos, contra
tos y documentos a que den lugar las 
operaciones a que se refiere el pre
sente Decreto-Ley, e s t án exentos de 
toda clase de derechos e impuestos, 
excepto los de t imbre. 

A r t . 12. E l Gobierno p o d r á de
cretar l a suspensión de lo precep
tuado en este Decreto-Ley en cuanto 
considere que ha surtido los efectos 
que se p ropon ía de pro tecc ión a l 
agricnl tor y regu lac ión del mercado 
nacional de t r igos . . 

A r t . 13. Para atender a la entre
ga de cantidades que so otorguen a 
p r é s t a m o , el Tesoro t r ans fe r i r á l a 
cantidad de 50 millones de pesetas 
de la cuenta corriente general del 
servicio de Tesorer ía a otra deno
minada « E n t r e g a a l Banco de Espa
ñ a para p rés t amos con g a r a n t í a de 
depósi tos de t r igos ,» cuyo saldo se 
c o m p u t a r á en las cuentas del Teso
ro en forma aná loga a las de Beser-
vas para el servicio de la Deuda del 
Estado y se res t i tu i rá a la cuenta 
general de Tesorer ía en el caso de 
que, con arreglo a lo prevenido en 
el a r t í cu lo anterior, el Gtabiemo dis
ponga la suspensión de los prés ta 
mos. 

Con cargo a la expresada cuenta 
y abono a otra especial que se t i tu la
r á «Prés tamos con g a r a n t í a de depó
sito de t r igos» , el Banco de E s p a ñ a 
efec tuará los pagos que se le orde
nen por el Minister io de Fomento, 
y a la misma cuenta especial aplica
rá , con la necesaria separac ión , las 
cantidades que por pr inc ipa l e inte
reses perciba dé los prestatarios, i n 
gresándo las en la Tesoreria-Conta-
d u r i á central con la siguiente apli^ 
pación: él impor t é dé los capitales 
reembolsados, al concepto de (leudo-
res a l Tesoro, dénominado : «Prés ta 
mos con g a r a n t í a de depósi to dé 
t r igos ,» y el de los intereses sé des; 
c o m p o n d r á , a los efectos del ar
t iculo 5.° , en dos partidas represen
tadas por las 7/10 y 3/10 d é su i m 
porte total , que se i m p u t a r á n , res
pectivamente, a Recursos eyén tná les 
de la Sección S.* del p re supues tó de 
ingresos y a un cbnceptb de acreedo
res del Tesoro que se t i t u l a r á «De
pós i to dé la porc ión de intereses de 

Srés tamos con g a r a n t í a de tr igos, a 
¡«posición de la Jun ta . consultiva 

del Créd i to Agr íco la .» 
E l Banco de E s p a ñ a r e m i t i r á men-

sualmente a la Comisión ejecutiva 
del Crédi to Agr íco la , para su exa
men y aprobación por el Ministerio 
de FomentOjprevio informe del Pre-; 
aidente del Tr ibuna l Supremo de la 
Hacienda públ ica , una cuenta de
mostrativa de los p rés t amos realiza
dos y de los reembolsos e intereses 
-percibidos> la cual, una vez .aproba
da, so r emi t i r á a la Di recc ión gene
ra l de Tesorer ía y Contabilidad 
para la formal ización de las oportu
nas operaciones. 

A r t . 14. Los contratos que se 
celebren ñor consecuencia de este 
Decreto-Ley tienen ca rác t e r exclu
sivamente administrat ivo, lo mismo 
que los procedimientos que se sigan 
para hacer efectivos los crédi tos co
rrespondientes, y los contratantes 
. se someten expresa y exclusivamen
te a la jur isdicción administrat iva, 
con renuncia a cualquier otra. 

A r t . 15. E l Ministerio de Fomen
to d i c t a rá las disposiciones que con
sidera convenientes para e l desarro

l lo y mejor cumplimiento de este 
Decreto-Ley. 

A r t . 16. E l presente Decreto-
L e y e n t r a r á en v igo r el d ía 15 del 
corriente mes de j u l i o . 

Dado en Palacio a 6 de j u l i o de 
1 9 2 5 . = A L F O N S O . = E l Presidente 
del Directorio M i l i t a r , Miguel Primo 
«fe Enera y Orbamyá. 

(Gacela del dia 7 de julio de 1925) 

B E C T Í F I C A C I O N E S 
DON-JOSÉ D E L I t t ) J O R G E , 

G-OBEHNADOB CIVIL DE ESTA PBO-
, J l i t C l A , 

Hago saber: Que en el BOLETIN 
OFICIAL correspondiente al dia 5 de 
j u n i o ú l t i m o , publicando la recep
ción de' las obras de reparac ión de 
los k i lómet ros 85 a 89 de la carrete
ra de Vi l l acas t ín a V i g o , se hac í a 
constar que e l nombre del contratis
ta era D . Femando Fernandez, y 
debe ser D . Francisco F e r n á n d e z . 

Y para los efectos de reclamacio
nes, se concede u n nuevo plazo de 
treinta dias, para que puedan hacer
se en los t é r m i n o s indicados en e l . 
BOLETIN OFICIAL de fecha 5 del ex
presado mes de jun io . 

L e ó n 11 de j u l i o de 1925. 
José del Río Jorge 

* • 
Hago saber: Que en el BOLETÍN 

OFICIAL correspondiente al d í a 5 de 
junio ú l t i m o , publicando , l a récep-, 
é ión de las otras dé acopios dé los 
k i lómet ros 88 a 96 de la carretera de 
Vi l l acas t ín a Vigo , se hac ía constar 
que el .nombré ~iel contratista era 
D . Fernando Fernandez, y debe ser 
D . Francisco Blanco. 

Y , para los efectos de reclamacio
nes, .se concede u n nuevo plazo de 
t re inta dias, para quepuodan hacer
se en Jos. . términos indicados en el 
BOLETÍN OFICIAL d é fecha 5 del ex
presado mes de jun io . 

L e ó n T i de j u l i o de 1925. 
.7OA¿ del Rio Jorge 

D I P U T A C I Ó N P E O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

JSxtracto del acta de la tenida qrdína-
. rio de 16 de jun io de 1925 
PRESIDENCIA DEL SB. ARattELLO 
'Ab ie r t a l a ' s e s i ó n a las. quin

ce y , treinta, con asistencia de los 
Sres. Vidente, Norzagaray, Gu t i é 
rrez Oria, Alvarez Miranda, Garc ía 
de Quirós, Llamazares y Ocarapo, y 
[del Sr. Crespo, suplente del señor 
Font , le ída el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

P a s ó a la Comisión de Presupues
tó? una propos ic ión del Sr. Norza-
garay para que so adquibT» lá casa 
n ú m e r o 5 de la calló del C id , que 
l inda con'el Palacio pi-ovincial. 

Por unanimidad se concede l a 
subvenc ión de 5.000 pesetas para la 
coronación de la Vi rgen del Camino. 

Por m a y o r í a absoluta de señores-
Dipú tados fué acordada la c reación 
de los siguientes arbitrios: 

, 1 . ° Sobre producc ión de azúca r , 
a r azón de un cén t imo por k i lo 
gramo. 

. , 2.° Sobre saltos de agua, en can
t idad de 50.000 pesetas, repartidas, 
proporcionalmente, con re lación a l 
n ú m e r o de caballos. 

3.° Sobre pertenencias mineras, 
a r azón de una peseta anual por per» 
tenencia concedida. 

Inmediatamente se procedió a la 
lectura del presupuesto para 1925-2C, 
leyéndose los diversos conceptos por 
capí tu los y a r t í cu los , suspendiéndo
se la sesión per veinte minutos. 

Reauudada que fué, con asisten
cia dé los mismos señores con que 
se encabeza el acta, excepto el señor 
Ga rc í a de Quirós , con t inuó la lectu
ra del presupuesto, siendo incluido 
otro arbi t r io sobre e l v ino y cerve
zas, a razón de cinco pesetas por 
hectolitro, que se introduzca en la 
provincia , y dos por e l que se pro
duzca, des t i nándose el producto 
para la cons t rucc ión de caminos ve
cinales. 

En t ra el Sr. Garc ía de Quirós . 
Con t inúa la lectura del presupues

to hasta las veinte, en que se levan
tó la sesión; seña lándose para el 
orden del d ía de la siguiente, la con
t inuac ión de dicha lectura y discu
sión del presupuesto. 

Sesión ordinaria de 17 de jun io del92o 
PEKSIDF.NCIA DEL SR. ABGÜELLO 

Abier ta la sesión a - las dieciséis, 
con asistencia de los Sres. Vicente, 
Gu t i é r r ez Oria, Norzagaray, Alva
rez Miranda, Ga rc í a de Quirós , Lla
mazares, Ocampo y Seco, y del su
plente del Sr. F ó n t , D . Juan Cres
po, le ída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Después de ret i rar el Sr. Norza
garay la proposic ión presentada en 
la sesión anterior, referente a la 
adquis ic ión de una casa contigua a 
la D i p u t a c i ó n , con t inuó la lectura 
del presupuesto' para 1925-26, la 
qué , una vez terminada y después 
de d iscut i r sé a m p l i á m é h t e las diver
sas partidas de cargo y data, que 
ascienden a 4.283.478 pesetas y 63 
cén t imos , filé aprobado' por los votos 
dé los Sres. Vicente, Gu t i é r r ez Oria, 
Norzagaray, Alvarez Miranda, Gar
cía de Quirós , Llamazares, Ocampo, 
SecOj Crespo y S r . Presidente; es de
c i r , por m a y o r í a absoluta de señores 
Diputados. 

Acto continuo, se levan tó la sesión. 

Sesión ordinaria de 18 de junio de 102o 
PRESIDENCIA DBL SR. AROÜELLO 

Abier ta la sesión a las dieciseis, 
con asistencia de los Sres. Vicente, 
"Gutiérrez Oria, Norzagaray, Alva
rez Miranda, Llamazares, Ocampo y 
Seco, y de los suplentes Sres. M a t a , 
Crespo y Marcos Segovia, en susti
tución de los Sres. Canseco, Font y 
Garc ía de Quiróa, leída el acta do 1» 
anterior, fué aprobada. 

Después de leídos, fueron aproba
dos por los votos de los señores con 
que so encabeza el acta, es decii', 
por m a y o r í a absoluta, los reparti
mientos de apor tac ión forzosa m " ' 
n ic ipa l para 1025-2(5, que asciende 
a 1.005.159,66 pesetas, el comple
mentario a que se refiere el apar t é ' 
do C del art . 232 del Estatuto Pro
v inc ia l , importante 958.888,85 pe
setas y el destinado para sostener ej 
Ins t i tu to de Higiene, con arreglo a ' 
articulo 130 del Estatuto Provincial-

É n idén t ica vo tac ión , e igual nú
mero de sufragios, fueron apmb»""9 
las Ordenanzas para la exacción d0 
arbitrios sobre producc ión do azú
car, saltos de agua y concesiones 
mineras en la provincia do León. 

L e í d a la Ordenanza pal-a la exac
ción del arbi t r io sobre vinos y cer
vezas que se importen de otras pro
vincias y sobre los que se produzcan 
en és ta , el Sr. Mata fué de opinión 
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que dicho arbi t r io gravara el con-
«amo, contestando la'. Presidencia 

i j i u o por estar adoptado el acuerdo, 
• podía discutirse mievamon íe , 
I podando aprobada la Ordenanza 
I i»oi* igual n ú m e r o de votos. 
I Y no habiendo m á s asuntos de quó 
I tfatíirr se l evan tó la ses ión, 
I Lo que so publica «n el BOLETÍN 

OFICIAL en cumpliTniehtó a l o dis-
puüsto en el Estatuto Provincia l TÍ-
(rente. 
" León, 26 de junio de 1925.«»E1 
Secretario, Antonio del Pozo. 

N O T I F I G A C I O N E S 
, Habiendo devuelto la Di recc ión 

general de A g r i c a l t u r » , H i ñ a s y 
Montes los t í tu los de propiedad de 

' la» minas Dettcuido, n ú m . 8.012,.y 
Ihmi ido 2.", n ú m . 8.024, que se le 
habían remit ido para l a estampa
ción del t imbre correspondiente en; 

| cumplimiento de lo prevenido en el. 
articulo 59 del Vigente.Eeglamonto 
general para el r é g i m e n de la Mine
ría, so notifica a lós concesionarios 
de dichas minas , ! ) . Antonio Alonso 
(iutiéri-ez y D . Fernando Gonzá lez , 
respectivamente, que en e l t é rmino , 
de treinta d iás deben recoger, en las 
oficinas de esta Jefatura de Minan, 
los referidos t i tulos de .propiedad, 
jnntamenta con un; ejemplar del-
plano de domarciaoión, y se les re
cuerda', á la vez, la ob l igac ión qua 
el ar t ículo 135del mismo citado líe-, 
¿ lamento general de M i n e r í a i m 
pone a cuantos no .residiendo, en la 
capital de la .provincia, incoen ex-
pedienta.diB mine r í a o metalurgia, 
do tenar é ñ ella apoderado que Ies 
represente, del'oual carecen actual
mente, por lo cual se les notif ica 
por medió de este BOCETW OFICIAL. 

León , S de j u l i o de 1 9 2 5 . = E l j I n -
geniero Jefe,'Eugenio Labar ta . 

• 
• • • • 

E l l i m o . . Sr. Gobernador c i v i l dé 
osta provincia, por providencias 
dictadas con fecha T. de l . corriente 
raes en los expedientes de los re
gistros mineros de bari t ina Loé Hó-
ewr.y La» Hoce» 2.a (números 
y 8.075), respectivamente, solicita
das por D . Sergio Ce lemín , vecino 
do Santas Maltas, ha fijado en t re in
ta días , contailos a pa r t i r de aquel 
en (iue.se publique esta no t i f i cac ión 
en «1 Bor,ETl» OFIOIAJ. dé la p rov in 
cia, el plazo dentro del cual, s e g ú n 
previene e l a r t í cu lo 9." del vigente 
lioglamonto general para el r é g i 
men de la Miner ía , ha de comonüar 
la explotación d é los yacimientos d é 
la mencionada .sustancia .de' la se-
gvuula. sección, existentes en los to-
i'i'«nos comprendidos por los ^ d i -
dios registros mineros; yacimien
tos que la Junta vecinal de Vega-
eervera, como. representante del 
común de los vecinos del mismo 
pueblo, so ha obligado a hacer por 
su cuenta, a l o cual tiene derecho 
como dueña del terreno, s e g ú n el 
a r t í c u l o s . " del Decreto-Ley de bo-
ses de 2» de diciembre de 1868; en
tendiéndose que si no. comenzase la 
explotación en «1 plazo seña lado (o 

. después de comenzada fuese suspen
dida por niás d é ú n áfio); renuncia 
"1 pueblo de Vegacervera a su de
recho preferente a la exp lo tac ión , 
como dueño del terreno, quedando, 
mientras t an tó j en suspenso;- l a t ra

mi tac ión de los expedientes 'de l'os 
registros La* Hoce» y l ia* IJoee» 2 . " 
• Y como ninguno dé los 'interesa
dos tiene representante en esta ca
p i t a l , se les notif ica por medio de 
este BLOETIN OFICIAL las expresadas 
providencias; adv i r t i éndolos que de 
ellas, s e g ú n el art iculo 116 del c i 
tado K e g l á m e n t o general de Miño
n a , pueden' alzarse ante el 'Ministe
r io de Tomento, en . e l t é r m i n o de 
t re in ta dias. 

L e ó n , 8 de j u l i o de 1925.=E1 I n 
geniero Jefe, Eugenio Labarta . 

O F I C I N A S D E H A , C I E N P A 

D E L E G A C I Ó N D E HÁCiEWA 
D £ LA PBOVHtCIA DK LXÓH -

Anuncio 

Por el Directorio M i l i t a r se ha 
dictado, con fecha 7 del actual, la 
B é a l orden siguiente; 

« l imo . Sr.: vistos Ids ar t ículos 241 
a 247 del Estatuto Provincia l apro
bado por Üea l .dec re to de 20 'de mar
zo ú l t imo , concediendo a las D i p u 
taciones unrecargo del. 1 0 por -100 
sobre el impuesto, del Timbre que 
corresponde a los actos, contratos, o-
documentos que declara sujetos, a 
t r ibu tac ión la ley aprobada en 19 de 
Octubre de 1920, modificada por la 
d é 26 de j u l i o de 1922; . 
. Vistos el contrato entre el Estado 

y la C o m p a ñ í a Arrendataria de Ta
bacos y Timbre1, d é ! 19 de j u l i o 
de 1921 y el Bé j r l amento para su 
ejecución de 15 de octubre .'del mis
mo a ñ o ; y 

Vistos los Presupuestos generales 
del Estado, publicados en v i r t u d del 
Décre to -Ley á é 1 . " del íne» actual, 

S. M . el B e y (Q. D . G r . ) , para dar 
cumplimiento a.los' preceptos ante
riormente citados, y d é acuerdo.con 
los d i c t á m e n e s emitidos por las D i 
recciones- generales'.de-' Rentas p ú 
blicas y de Tesore r ía y Contabilidad 
y por la Compart ía Arrendataria de 
Tabacos y T imbre , acordó estable
cer las s igu ián tes reglas: 

1. * E l recargo del 10 por 100 so
bre el impuesto del T imbre conce
dido a las Diputaciones provincia-
leb, g r a v a r á todos los actos,1 contra
tos y documentos comprendidos en 
la ley aprobada en, 19 de octubre 
de 1920, con las modificaciones i n 
troducidas en ella por la de 26 de. 
ju l io de 1922, Beal decreto de 16 de 
junio de 1924 y otras disposiciones,, 
y con las excepciones que se .d i rán. 

2. " Se e x c e p t ú a n del,,pago de 
.estei recargo: 

a) Los derechos de inscr ipc ión 
de mat r í cu las comprendidos en el 
a r t í cu lo 26 de la ley. 

b) Las autorizaciones adminis
trativas de las clases pasivas para 
percibir haberes superiores a 100 
pesetas de las Cajas del 'Tesoro, de 
fas Provincias o de, los Municipios, 
a que se refiere el; n ú m e r o S." del 
a r t í cu lo 29 de la ley . 

c) L a correspondencia postal y 
telegráfica incluida en e l capitulo V , 
t i t u lo I I , de la l ey . 

d) Los documentos relativos a 
los Hamos de Guerra y Marina , com
prendidos en el cap í tu lo V I del t í 
tulo I I de lá ley,,sin o t r a e x c e p c i ó n 
que la dé los contratos do' todas pia
ses, aun cuando, po'i; nb ex ig i r ta i n 
te rvenc ión de Notar io , se áutíóricen 
por funcionarios mil i tares , a qué se 
refiere e l art . 52. ' ' 

e) Los documentos referentes a l 

Registro c i v i l que integran. el ca
p í tu lo V I I del t í t u lo I I de la ley. 

f) Los t í tu los , despachos y cre
denciales de empleos, cargos o d ig 
nidades, cualquiera que sea la ca
rrera en que se concedan, c i v i l , m i 
l i t a r o eclesiást ica , y se hallen re-
numerados por los Presupuestos ge
nerales del Estado, de la Provincia 
o del Munic ip io , así como los de em
pleados de la Beal Casa, los de los 
Cuerpos Colegisladores, las cer t i f i 
caciones de dec la rac ión de derechos 
pasivos,' los duplicados de dichos 
documentos, loa nombramientos de 
empleos hechos por Empresas par-
tioulnius arrendatarias ue rentas 
o servicios pú l íücos que de alguna 

: manera ' necesiten ser confirmados 
p o í las Autoridades admii j is í ISt i -
vas; los t í tu los que se expidan a 
Jueces, Fiscales y Secretarios mu
nicipales comprendidos en los ar
t ículos 70 a 75 de la ley; los de Cru
ces de San Fernando, de 3.a y 4.a 
clase, de Doctores d é todas las Fa
cultades civiles y ecles iás t icas , de 
los números segundo y tercero del 
a r t í cu lo 79; los de Cruz y Placa sen
cilla'de San Hermenegildo y de 1.* 
y 2.* clase de San Fernando, expedi
dos a favor de Jefes y Oficiales efec
tivos; los de Arquitectos, Ingenie
ros, Archiveros, Bibliotecarios, A n 
ticuarios y cualesquiera otros aná 
logos que no es tén taxativamente 
citados o que pudieran crearse; los 
de Licenciados en todos las Faculta
des civiles y eclesiást icas , aunque 
los ú l t imos seain por simples ce r t i f i 
cados, y los de Notarios compren
didos en los n ú m e r o s segundo, cuar
to y quinto del a r t i cu ló 80; los t i t u 
los de Bachil ler , Peritos y Profeso
res mercantiles, Escribanos, Procu
radores, Agrimensores, Veterina1 
ríos. Herradores, Profesores de 
Gimnasia, Maestros y Maestras de 
primera enseñanza , Cirujanos den
tistas, Practicantes y Matronas, 
Capataces de minas, certificaciones 
de p r ác t i c a y capacidad minera, d i 
plomas dé capacidad que expide el 
Real Conservatorio de Música y De
c lamación y los demás t í tu los y do
cumentos aná logos a los que se de
terminan anteriormente, incluidos 
en los n ú m e r o s primero, segundo, 
tercero, q u i n t ó , sexto, s ép t imo , oc
tavo, neveno, undéc imo y duodé
cimo del a r t í cu lo 81 y los diplomas 
de las tres ca tegor ías de las conde
coraciones de la Orden de Benefi
cencia, en los casos que a juicio del 
Consejo do Estado se haya acredita
do en el expediente de just i f icación 
de los hechos la condic ión de po
breza, y a los que se refiere el n ú -
raoro pr imero del a r t í cu lo 58 do la 
ley, s e g ú n dispone el 83. 

g) Los documentos administra
tivos en qno intervengan las D i p u 
taciones provinciales y los Ayunta
mientos comprendidos en los cap í tu
los X I I I y X I V del t i t u lo I I de la 
ley. 

h) E l t imbre de negociación o 
t r ansmis ión en los casos determina
dos en los a r t ícu los 169 y 170, y el 
que deban satisfacer las Compañías 
de Seguros y cualesquiera otras 
aseguradoras, conforme al ar t icu
lo 177 de la l ey . 

i ) Los billetes de espectáculos 
públ icos gravados por e l ar t . 196 de 
l a ley; y 

j ) Todo acto, contrato o docu
mento, cuando la c u a n t í a ' del i m 

puesto que le corresponda sea infe
r io r a una peseta. 

3. * L a exacción del recargo del 
10 por 100 se h a r á en metá l i co , 
cuando no satisfaga en esta forma 
el impuesto, ingresando juntamente 
con las cuotas del Tesoro, pero con 
la ap l icac ión especial que le corres
ponde, y por medio de timbres adi
cionales, en los demás casos. 

Las multas se ing resa rán en me
tá l ico , en tanto no exista papel es
pecial con destino a satisfacerlas. 

4 . * Para el pago del recargo por 
medio de timbres se creó una clase 
especial de éstos con la inscr ipc ión 
«Hac ienda p rov inc ia l . — T i m b r o » , 
que comprende la siguiente escala: 

De 5 cént j inos . 
- ÍO id^ 
- 25 i d . 
- 50 i d . 
- 1,00 peseta, 
- 2,00 i d . 
- 5,00 i d . 
- 10,00 i d . 

5. " L a Compañía Arrendataria 
de Tabacos y Timbre so e n c a r g a r á 
de la venta de los timbres adiciona
les destinados a satisfacer el recargo 
del 10 por 100 para las Diputacio
nes provinciales en las mismas con
diciones que para los demás efectos 
timbrados determina el contrato ce
lebrado con el Estado en 19 de j u l i o 
de 1921, observando las reglas y 
formalidades del Reglamento de 15 
de octubre del mismo a ñ o en cuanto 
a pedidos, entregas, transportes, 
d i s t r ibuc ión , venta y recaudac ión . 

6. " L a venta de los timbres pro
vinciales y los ingresos en me tá l i co , 
cuando, se satisfaga en esta forma 
ése recargo, se l levará por la. Com
p a ñ í a una cuenta especial separada 
de la de los efectos e ingresos en 
metá l i co correspondientes al Estadot 
con la denominac ión de « H a c i e n d a 
p r o v i n c i a l . — T i m b r e » ; separac ión 
con la que los representantes comu
n i c a r á n a la Di recc ión-Gerenc ia da 
la C o m p a ñ í a los resultados de l a 
recaudac ión mensual. 

7.11 L a Cómpafiia Arrendatar ia 
i n g r e s a r á en el Tesoro, con aplica
ción a la Sección 2.*, cap í tu lo 2.", 
a r t í cu lo 14, del. presupuesto de i n 
gresos, concepto do «Beca rgo a fa
vor do las Diputaciones provincia
les sobre el impuesto del T i m b r e , » 
dentro de cada mes, la r ecaudac ión 
por t imbre provincial obtenida, se
g ú n los datos provisionales r e m i t i 
dos por las representaciones, dedu
cidos los premios de expend ic ión a 
que se refiere el pár rafo primero del 
a r t í cu lo US del Reglamento de 16 de 
octubre de 1921, deducción que no 
p o d r á exceder del 2 por 100 de lo 
recaudado. 

Este ingreso t end rá ca rác te r pro
visional hasta que practicada la l i 
qu idac ión del mes a que correspon
da, se fije exactamente la cifra total 
recaudada, que comprenderá la ven
ta de los efectos timbrados p rov in 
ciales y la recaudación directa en 
me tá l i co en los casos y por los con-
ceptos que autoriza la ley de es t« 
impuesto que se obtenga por e l 
mencionado recargo. 

Como resultado de esa. l iqu ida* 
c ión , la C o m p a ñ í a i n g r e s a r á en e l 
Tesoro, con la apl icación dicha, l a 
diferencia entre el ingreso prov i* 
sional y la recaudac ión total obte
n ida por t imbre provincia l , s in des
cuento alguno; teniendo en cuent% 
que ése recargo queda sujeto :ldbpa< 
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go dél 5 pbr 100 p a n gastos de ad
min i s t r ac ión , comprendido en la 
Sección 4.*, capitulo 4 . ° , art; 7.0 del 
presupueto de ingresos, que se l i 
q u i d a r á y ex ig i r á por la oficina co
rrespondiente cuando se expida el 
mandamiento de .pago del mismo 
recargo al Comi té de l a Caja Cen
t r a l de Fondos provinciales, con 
apl icac ión a la Sección 11, capitu
lo 15, articulo 8.", del presupuesto 
de gastos. 

8:* L a Di recc ión general de Ren
tas y la Compafiia Arrendataria fija
r á n , de c o m ú n acuerdo, la forma en 
que se haya de practicar l a ' l iquida
ción mensual del t imbre provincia l , 
ya conjuntamente con la del t imbre 
del Estado o ya separadamente, 
para determinar la cantidad que 
haya de ingresarse por ta l concepto; 
pero teniendo en cuenta que los 
gastos deducibles y la comisión que 
deba de abonarse a l a Compañ ía se-
Ván satisfechos a la misma con car
go a la Sección 11 , capitulo 15, ar
t iculo 2.° , del presupuesto de gastos, 
en la forma actualmente vigente, 
conforme a lo previsto en la circu
la r de la I n t e r v e n c i ó n general de 7 
de febrero de 1913. 

9.* Cons iderándose e l t imbre 
provincia l , a los efectos de su re
caudac ión , como un nuevo efecto 
t imbrado, la Compafiia pe rc ib i rá 
sobre el mismo, a l igual que sobre 
los d e m á s efectos del Estado, l a 
comisión establecida en la c láusu la 
27 del Convenio, fijándose la base 
para l a d e t e r m i n a c i ó n del tanto por 
ciento en la forma que establecen 
la c láusu la 28 y el ar t iculo 100 del 
Beglamento citado, por la suma de 
las dos recaudaciones, del Estado y 
provincia l , y á se practiquen conjun
ta o ya separadamente, las l iquida
ciones mensuales. 
' T a m b i é n cor responderá a l a Com
pafiia la tercera parte de las multas 
que por infracciones del t imbre pro-
v inc i a l se impongan a consecuencia 
de expedientes promovidos por sus 
empleados, cuya pa r t i c ipac ión se 
sat is fará reglamentariamente, como 
l aque le corresponde por las infrac
ciones de los demia electos del Es
tado. 

. 1 0 . L a Di recc ión general de Te-
•oreria y Contabilidad r e m i t i r á men-
sualmente a la de Rentas públ icas 
re lación detallada do las devolucio
nes que se practiquen por t imbre 
provincia l , aná logas a las que en la 
actualidad remite por t imbre del 
Estado, de cuya re lac ión se env ia rá 
copia al Comi té de la Caja Central 
de fondos provinciales. 

11 . Establecido el sistema de 
realizar con i m p u t a c i ó n a l presu
puesto de gastos los pagos necesa
rios para entregar a la Caja Central 
de fondos provinciales cantidades 
iguales a la . recaudac ión obtenida 
por t imbre provinc ia l , s i se hubiesen 
realizado devoluciones de ingresos 
efectuados por cuenta de cantidedes 

. - entregadas y a por e l Estado a la 
' Caja Central, y al objeto de evitar 

las dificultades p rác t i ca s que trae 
' consigo la verif icación de estos i n 
gresos a t i t u lo de reintegros, so 

• - adop ta rá el procedimiento de deter
minar mensualmente el c réd i to l i -

\ quido de la Caja Central contra el 
' Tesoro por e l concepto de ingresos 
procedentes del t imbre provincia l , 
restando del importe de los ver i f ica-
-dos durante e l mes, las devolncionea 
rea l i ú d a s , con lo cual , en definiti

va, los pagos efectuados por e l Es
tado con ap l icac ión a l concepto res
pectivo, de la Sección 11.* del pre
supuesto de gastos, no p o d r á n exce
der nunca del importe d é l o s ingre
sos l íquidos logrados por el recargo 
provincial del t imbre , aplicados 
como tales a l concepto que a l efecto 
se creó en l a Sección . 2.* del presu
puesto de ingresos. 

Para faci l i tar las operaciones pro
vinciales, y dada , la unidad de pro
cedencia que necesariamente nan 
de tener los ingresos que se ver i f i 
quen por t imbre y su recargo pro
v inc ia l , las devoluciones a que na
ya lugar se p r a c t i c a r á n . en cada ca
so mediante un solo mandamiento, 
que se ap l i ca rá en cuentas, en la 
proporc ión-cor respondien te , al-con
cepto de cuotas y recargos. 

12. . Las faltas u omisiones en e l 
uso d e l T imbre provincia l se rán 
castigadas con las sanciones correc
cionales que establece el cap í tu 
lo H , t í t u l o I V , de la vigente l ey 
del T imbre . 

13. No se rá admit ido por las 
Autoridades, Tribunales y Oficinas, 
tanto del Estado como de la Pro
vincia o del Munic ip io , n i tampoco 
portas Sociedades n i por los par
ticulares, documento alguno sujeto 
a l t imbre provincia l que carezca del 
correspondiente, bajo la responsabi
l idad de la jnu l ta que proceda, y , en 
su caso, a d e m á s del reintegro. 

14. Conforme al pá r ra fo tercero 
de la disposición final del Estatuto 
Provinc ia l , l a exaccoión del recargo 
del 10 por 100 sobre e l impuesto del 
T imbre r ige a par t i r del d í a l . " del 
p re sen t é mes; pero n ó habiendo sido 
posible tener en esa fecha e l sur t i 
do necesario de timbres provincia
les en todas las Expendednrias, por 
dificultades naturales de fabricación 
y d i s t r ibuc ión , todos los que hubiesen 
realizado actos, otorgado contratos 
o extendido documentos, sujetos a 
esa t r i bu t ac ión , y que por aquella 
falta no los hubiesen, reintegrado 
debidamente, p o d r á n hacerlo en los 
dias que restan del mes actual, sin 
incur r i r en responsabilidad, la que 
se e x i g i r á desde e l d ía 1.° de agosto 
por todas las omisionsa que se, com
prueben. 

15. Los Delegados de Hacienda 
d a r á n la mayor publicidad, por me
dio de los Boletine* Oficiales de las 
respectivas provincias, a las dispo
siciones de esta Real orden que m á s 
directamente puedan interesar a l 
púb l i co en general. 

L o que de Real orden digo a V . I . 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V . I . muchos altos. 
Madr id , 7 de j u l i o de 1 9 2 6 . = P r t » i o 
de Rivera. 
Señor Subsecretario encargado del 

Minister io de Hac ienda .» 
L o que se publica en e l BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

L e ó n 10 de j u l i o de 1925.=E1 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

A T Ü K T A M I E N T O S 

Alcaldía cotutiturional de 
L a Vega de Almanza 

Aprobada por el Pleno de m i 
Presidencia la transferencia de c r é 
ditos de unos a otros capitules y ar
t ículos del presupuesto municipal 
ordinario p a n e l ejercicio económi

co de 1925 « 1 9 2 6 , se halla expues
ta a l p ú b l i c o - en esta Secretaria: por 
t é r m i n o de quince dias, p a n o i r re
clamaciones. . 

L a Vega de Almanza 9 de j u l i o 
de 1925.—.El Alcalde, Bonifacio 
Pascual. 

Alcaldía cotutitudonal de 
' Cubillo* de Rueda 

Se h á presentado en esta Alca ld í a 
la vecina de Sahechores de Rneda, 
Pascuala de la Varga, y me ha co
municado que el 6 ' del corriente se 
ausen tó de su casa, donde v i v í a , en 
su c o m p a ñ í a , su h e r m a n ó Cecilio 
Garc ía , ignorando su paradero; cuyo 
indiv iduo tiene 48 años de edad y es 
idiota . ' 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAI. para que se proceda a su 
busca, y caao de ser habido, se dé 
cuenta.a esta Alca ld ía . 

Cabillas de Rueda, 9 de j u l i o de 
1925 .=E1 Alcalde, Vicente G a r c í a . 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdettte/ar • 

L a plaza de Médico t i tu la r de este 
Ayuntamiento , de sempeñada inte
rinamente, agrupado con los A y u n 
tamientos de Valderrueda y Prado 
de la G u z p e ñ a , por la que corres
ponde pagar a este Ayuntamiento. 
585 pesetas anuales, s e g ú n disposi
c ión del l i m o . Sr. Gobernador c i v i l , 
se anuncia la vacante con la dota
c ión anual de m i l doscientas c i n 
cuenta pesetas, m á s ciento ve in t i 
cinco correspondiente: a l diez por 
ciento de la t i tu la r por l a Inspecc ión 
munic ipa l de Sanidad, agrupado 
pare e l caso con los Ayuntamientos 
referidos, o como sea procedente, 
pagadas por trimestres vencidos 
con cargo a l presupuesto munic ipal . 

Los : aspirantes - p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes dentro de l t é r m i n o de 
t re in ta d í a s , : ; será agraciado el 
Profesor que acredite mejor su a p t i 
t u d en Medicina y C i r u g í a , con el 
correspondiente t i tu lo ' profesional. 

Renedo de Valdetuejar, 9 de j u l i o 
de 1 9 2 5 . » E 1 Alcalde, Baldomero 
R o d r í g u e z . •' 

Akaldia conslitucional de 
Bembibrt 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento e l presupuesto mu
n ic ipa l ordinario para el ejercicio 
de 1926 a 1926 y las Ordenanzas de 
las distintas exacciones, se hal lan 
expuestos a l públ ico por t é r m i n o de 
quince dias en Secretaria; durante 
cuyo plazo se a d m i t i r á n las recla
maciones formuladas por interesa
dos l eg í t imos , de conformidad con 
los a r t ícu los 300 y 322 del Estatuto 
Munic ipa l vigente. 

Bembibre 11 de j u l i o de 1925.ea 
E l Alcalde, Juan Antonio Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Habiendo acordado él A y u n t a 
miento pleno, en sesión del d í a ¿ 6 
del corriente, la transferencia de 
unos cap í tu los y a r t í cu los a otros, 
del presupuesto municipal ordina
r io de l ' ejercicio de 1924 a 1925, se 
halla de manifiesto e l expediente 
en l a Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento por espacio de quince dias, 
pare que sea examinado por todo 
vecino que lo desee. 

Valdemora 26 de junio de 1 9 2 5 . = 
E l Alcaide, Rogelio Soriano. • •. 

Junta vecinal de esta villa de Gradefet 
Terminado y aprobado por esta 

Junta vecinal el proyecto de presu
puesto ordinario de ingresos y gus
tos, formado por la misma para el 
ejercicio de 1925 a 1926, se halla 
expuesto a l públ ico en l a Secretaria 
de esta Junto por espacio de quince 
dias, de conformidad a lo dispuesto 
en e l a r t . 800 del Estatuto Muni
c ipa l . 
: Oradefes 7 de j u l i o de 1925.=E1 
Presidente, Pablo Pencho. 

Junta administrativa d» í erdemami 
E l presupuesto 'mnnicipal ordina

r io de la Junta administrativa que 
presido, ha sido confeccionado para 
e l a ñ o de 1925 á 1 9 2 6 , y sé anun
cia su exposición a l púb l i co en el 
domici l io del que suscribe, por un 
plazo d é quince dias, para oir re
clamaciones; pasados los cuales, no 
se a d m i t i r á n las que se presenten. 

Lordemanos 5 de j u l i o de 1925,=: 
E l Presidente, Emigd io P é r e z , 

J U Z G A D O S 

Borja (Alejandro) y su sobrino 
Alfredo, gitanos, domiciliados últ i
mamente en L e ó n , comparecerán 
en t é r m i n o de diez dias ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de León, 
para declarar, cómo testigos, en 
causa por disparo y lesiones, ins
t ruida con el n ú m e r o 120, del año 
actual; bajo apercibimiento, si no 
comparecen, de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar. 

L e ó n , 1 ." de j u l i o de 1 9 2 5 . « E 1 
Secretario, Ledo. L u i s Gasque. 

Jutgado municipal de Ahnunia 
Ha l l ándose vacante el cargo de 

Secretario suplente de este Juzgado, 
se abre concurso de . traslado para 
«u prov is ión en propiedad, con arre
glo a cuanto dispone el Real decre
to de 29 de noviembre y la Beal 
orden de 9 de, diciembre de 1920. 

Los que aspiren a ser nombrados 
lo sol ic i tarán del . Sr. Juez de pri
mera instancia del part ido de León, 
en el plazo de t reinta dias, conta
dos desde el siguiente a l que este 
anuncio aparezca en la Gaceta de 
Madrid, a c o m p a ñ a n d o a la solicituii 
los documentos exigidos por las dis
posiciones antes dichas. 

Se hace constar que este Munici
pio excede de 1.500 habitantes, pora 
no l lega a 2.000. 

Ar inun i a 24 de jun io de 1925.= 
E l Juez municipal , Marcelo Alva-
r e z . = P . S. M . , F r o i l á n Reyero. 

SUBASTA DE FIIÍCAS 
Siete puertos, en San Emiliana 

(León) , pertenecientes a la Fundo* 
ción S iem-Pambley . Pastos stip»-
rieres pare ganado f ino trashuman" 
te. Capacidad l ibre , 6.800 cabezas. 

Subasta, en L e ó n , plaza de !* 
Catedral, 1 1 , el veinte do agosto 
p r ó x i m o , a las diez de la mañana-

Descr ipc ión , tasac ión y condicio
nes, e s t án de manifiesto en el lugar 
de la subasta. 

L E Ó N 
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